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PRESENTE:

Por medio de1 presente, reciba un cordial saludo y con fundamento en
1o dispuesto por los artículos 63 de la Ley del Gobierno y la Administración
Púb1ica Municipal del Estado de Jalisco, y 84, fracción IV del Reglamento de
General de1 Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, reformado, le notilico
que en la sesión extraordinaria del A).untamiento de1 Municipio de Tlajomulco
de Zuliga, Ja-lisco, celebrada el día 18 de junio del año 2018, en ei desahogo
del punto 3.1 del orden del día, se aprobó por mayoría calificada de votos del
Ayrrntamiento, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 1O3/2O18

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Tla¡'omulco de Zrtiiga, Ja-lisco, aprueba y aútoiza la ejecución del "Programa
de Desarrollo de Empresas l,ocales de T\rrismo Rura_l de1 Municipio de
Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco", con una inversión municipal a fondo perdido
por la cantidad de hasta $80O,OOO.OO (Ochocientos mil pesos OO/ 1OO moneda
nacional), de la parlida presupuestal número 4411, proyecto 166 de1
Presupuesto de Egresos del Municipio de Tlajomulco de Z:últga, para el
Ejercicio 2O 18.

SEGUNDO.- El AJruntamiento Constitucional del Municipio de
Tlajomulco de Z;úiriga, Jalisco, aprueba y antortza las Reglas de Opiración
para el "Programa de Desa¡rollo de Empresas Loca1es de Tfirismo Rural del
Municipio de Tlajomulco de Zuf,'iga, Ja1isco", en 1os términos establecidos en
la iniciativa de origen y que forma parte del presente punto de acuerdo.

TERCERO.- El Ay'untamiento Constitucional del Municipio de
Tlajomulco de Zúfiga, Jalisco, aprueba y faculta al presidente Municipal
Interino, a 1a Tesoreria Municipal, a la coordinación General de Desarró[o
Económico y combate a 1a Desigualdad, a la Dirección Genera-l de Desarrollo
Económico, Director General de Gestión Ambiental, Cambio Climático y
sustentabilidad, a la Jefatura de Türismo y promoción a las Tradiciones, a lá
D_ irección de Agencias y Delegaciones, a reaTizar los actos, trámites, registros,
difusión y movimientos necesa¡ios e inherentes a su cargo, para e1 debido
cumplimiento del presente punto de acuerdo y 1as reglas di operación de1
"Programa de Desarrollo de Empresas Locales de Trrrismo Rural dei Municipio
de Tlajomulco de Zúiiga, Jalisóo,,, para el ejercicio ñsca-1 201g, de1 Municiiio
de Tlajomulco de Zúñiga.

CUARTO.- Noüliquese por oficio, cúmplase y registrese en e1 Libro de
Actas de Sesiones correspondiente.

ATENTAMENTE.
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del Municipio de Puerto Valiarta y el XXX
Hospital Civil de
a 18 de junio de
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